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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de Instituto Nacional de Cancerología, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Instituto Nacional de Cancerología , en el cual se señala lo siguiente: 

" Descripción de la denuncia: 
No hay información al respecto " (sic). 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia , se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la lnforrT}ación Pública (Ley General) para el 
primer y segundo semestre del ejercicio 2019, la cual refiere a la remuneración bruta 
y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza. 

11. Con fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0452/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentral izados (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/0904/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de l0s Lineamientos de denuncia. 
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V. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido de la fracción VIII del artículo 70 
de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) , advirtiendo lo siguiente1: 

• La información correspondiente al primer semestre del ejerc1c1o 2019, 
contaba con cero registros de información, tal como se observa a 
continuación: 

.-- - -e ... ~ "'" ,,. ..: :: · F"- ~ Consul!:• Putlta X -+- v - O X 
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·{D INFORMAOÓN PÚBliCA V 

~rcldo .'019 

~ ART. • 70 ·VIII· SUELDOS < 

• La información correspondiente al segundo semestre del ejerc1c1o 2019, 
contaba con cero registros de información, tal como se observa 
continuación: 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.orq.mx:8080/vut-web/ 
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- O X 

VI. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
mediante correo electrónico, el oficio número UT/244/2019 de misma fecha de su 
recepción, suscrito por la suplente del Titular de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Nacional de Cancerología y dirigido al Director General de Enlace con 
Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, a través del cual se 
rindió el siguiente informe justificado: 
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Sobre el particular, me permito informar que de acuerdo a /os Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, el periodo de actualización de la fracción VIII. La remuneración bruta y 
neta de todos Jos Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las 
percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, 
dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la 
periodicidad de dicha remuneración, es de manera semestral, por Jo que la información 
del primer semestre 2019 aún no se encontraba publicada ya que su actualización se 
llevará a cabo al termino del presente mes de junio. 

Con respecto a la información del ejercicio anterior, esta se encuentra publicada en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia en el periodo 2018 se adjunta 
copia de la pantalla para pronta referencia: 
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No obstante, se adjunta el informe emitido por el área responsable del contenido de la 
información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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Al oficio de referencia, el Instituto Nacional de Cancerología adjuntó los siguientes 
documentos: 

a) El oficio sin número de fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve 
suscrito, por el Jefe del Departamento de Empleo adscrito al sujeto obligado, 
en el que se indica lo siguiente: 

[. . .] 

INFORME JUSTIFICADO 
Con la finalidad de dar atención yo! seguimiento al expediente No. DIT 045212019, 
derivado de la denuncia presentada a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, por 
presuntamente haber omitido la publicación contenida en la Fracción VIII del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al respecto se remite el acuse de la información que se cargó en el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), correspondiente al tercer trimestre de 2018, 
al momento de cargar en el Sistema la actualización 1 día 06 de mayo de 2019, se 
generó el Alta de la citada Fracción con "ERROR"; nuevamente el día 17 de junio de 
2019 se intenta subir la información actualizada, sin embargo se genera el alta con error 
(se anexa impresión de los comprobantes de procesamiento por la carga en el SIPOT). 

Por lo que actualmente se está trabajando el archivo para ser actualizad dato a dato, 
con la finalidad de integrar la información sin que se presente ningún tipo de error, una 
vez actualizada de forma correcta se enviará el comprobante de procesamiento de la 
información contenida en la Fracción VIII del artículo, 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente al cuarto trimestre 
de 2018 y primer trimestre de 2019. 

[. . . ] 

b) Un comprobante de procesamiento relativo a la fracción VIII del artículo 70 
de la Ley General en el SIPOT, de fecha veintiocho de junio de dos mil 
diecinueve, en el que se señala como estado de carga error. 

e) Un comprobante de procesamiento relativo a la fracción VIII del artículo 70 
de la Ley General en el SIPOT, de fecha veintiocho de junio de dos mil 
diecinueve, en el que se señala como estado de carga terminado. 
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IX. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGEPPOED/1053/19, enviado a través de la Herramienta de 
Comunicación, la Dirección General de Enlace sol icitó a la Unidad de Transparencia 
del Instituto Nacional de Cancerología un informe complementario en donde se 
le solicitó se manifestará puntualmente sobre la entrada en vigor del Acuerdo 
referido, así como de la actualización de la información correspondiente a la fracción 
VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, con base en los quince días 
posteriores a que exista una modificación , otorgándole un plazo de tres días hábiles 
para tal efecto, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación. 

X. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT/301/2019 de misma 
fecha de su recepción, signado por la suplente del Titular de la Unidad de 
Transparencia, por medio del cual , el Instituto Nacional de Cancerología rindió el 
siguiente informe complementario: 

"[ ... 1 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, estando en el término legal establecido, por medio 
del presente como organismo garante y en respuesta esta al oficio número 
UT/3001201 9, de fecha 08 de agosto de 2019, a través el cual solicita "Manifieste 
puntualmente sobre la entrada en vigor del Acuerdo así como de la actualización de la 
información correspondiente a la fracción V/11 del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia, con base en los quince días posteriores a que exista una modificación" 
sic 

Por lo anterior, se tiene de conocimiento la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del Acuerdo Mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, de fecha 31 de diciembre de 2018, el cual entra en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación. 

Con fecha 27 de junio de 2019, se emitió el Informe Justificado, por la denuncia 
presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por Incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia, por presuntamente haber omitido la publicación 
contenida en la Fracción VIII del artículo 70 d la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; al respecto se hizo mención de los errores que se tenían al 
subir el archivo de carga correspondiente, haciendo mención que estaba trabajando 
para actualizar dato a dato la información correspondiente, con la finalidad de integrar 
la información in que se presente ningún tipo de error. 
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Por lo que adjunto al presente, remito el Comprobante de Procesamiento, debidamente 
TERMINADO. Por lo tanto, ese Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, podrá verificar que esta entidad como 
sujeto obligado si ha dado cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, en 
específico, a la contenida en la fracción VIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

[. . .]"(sic) 

XI. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo lo siguiente 2: 

• La información correspondiente al primer semestre de 2019, contaba con tres 
mil quinientos sesenta y seis registros de información , tal como se observa a 
continuación: 

'"'"' Coosuh.• Pubetu l(. + V O X 
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2 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.orq.mx:8080/vut-web/ 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A , fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de publicación del Instituto Nacional de Cancerología a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General, señalándose que no hay información al respecto. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó el periodo de actualización de la fracción VIII. La 
remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, 
de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, com1s1ones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación , señalando la periodicidad de dicha remuneración , es de manera 
semestral, por lo que la información del primer semestre 2019 aún no se encontraba 
publicada ya que su actualización se llevará a cabo al termino del presente mes de 
junio. 

Para allegarse de mayores elementos para resolver la denuncia presentada, la 
Dirección General de Enlace solicito que, a través de un informe complementario, 
se manifestara puntualmente sobre la entrada en vigor de del Acuerdo mediante el 
cual se expide el manual de percepciones de los Servidores Públicos de las 
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Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal , así como de la 
actualización de la información correspondiente a la fracción y artículo materia de la 
presente resolución. 

Mediante su informe complementario, el sujeto obligado manifestó que, con base 
en las políticas para la distribución de competencias y responsabilidades para la 
carga de la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en la Plataforma Nacional de 
Transparencia dentro de las cuales se encuentran la referida a que la Unidad de 
Transparencia verificará que todas las unidades administrativas y/o áreas del sujeto 
obligado colaboren con la publicación y actualización de la información derivada de 
sus obligaciones de transparencia en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional en los tiempos y periodos establecidos en estos Lineamientos de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley General. La responsabilidad última del 
contenido de la información es exclusiva de las unidades administrativas y/o áreas; 
y la de la responsabilidad del titular de cada Unidad administrativa y/o área del 
sujeto obligado establecer los procedimientos necesarios para identificar, organizar, 
publicar, actualizar y validar la información que generan y/o poseen en ejercicio de 
sus facultades , competencias y funciones, y que es requerida por las obligaciones 
de transparencia descritas en el Título Quinto de la Ley General remite el informe 
justificado del área correspondiente mediante el cual manifiesta que se tiene 
conocimiento de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo de 
referencia, así como también manifiesta que se remitió el informe justificado 
correspondiente solicitado por la Dirección General de Enlace haciendo mención de 
que existían errores en la carga del archivo de información correspondiente a la 
fracción y articulo denunciados, informando que se estaba trabajando para 
actualizar dato a dato la información. 

En tal consideración, la Dirección General de enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando XI para comprobar que el sujeto obligado cumple con las obligaciones 
de transparencia denunciadas. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con 
lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley 
General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
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Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento 
informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas 
en la Ley General , Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información relativa a la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General , correspondiente a la remuneración bruta y neta de los 
servidores públicos de base o confianza, debe cargarse conforme a lo señalado en 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales) 3 , los cuales establecen lo siguiente: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas 
de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración 

Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVI II de la Ley General, los servidores 
públicos son: 

"Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal". 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: 

" . . . a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y 
del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el 
Congreso de la Unión, en la Asamblea Leg islativa del Distrito Federal o en la 

3 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

10 de 21 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Cancerología 

Expediente: DIT 0452/2019 

Administración Pública Federal o en el Distrito Federal , así como a los servidores públicos 
de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones." 
( ... ) 

Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información deberá 
publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y proporcionar, 
a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la información de 
todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, integrantes, 
miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración bruta y neta de 
conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les corresponda, todas las 
percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, ingresos, sistemas de 
compensación , entre otros, señalando la periodicidad de dicha remuneración. 

En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, motivada 
y actual izada al periodo que corresponda. 

Penodo de actuahzac•on: semestral. En caso de que ex1sta alguna modlf1cac1on antes 
de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en los 15 
días hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
al ejercicio anterior. 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
día/mes/año) 

Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de confianza/prestador 
de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que regu le 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que 
en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así 
corresponde) 
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Criterio 8 Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s], 
primer apel lido , segundo apellido) 
Criterio 9 Sexo (catálogo) : Femenino/Masculino 
Criterio 1 O Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin descuento 
alguno) 
Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual bruta menos 
las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra) 
Criterio 13 Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ej emplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 14 Denominación de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 17 Tipo de moneda de las percepciones adicionales en dinero. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 18 Periodicidad de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 19 Descripción de las percepciones ad icionales en especie 
Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 21 Denominación de los ingresos 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos 
Criterio 23 Monto neto de los ingresos 
Criterio 24 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 25 Periodicidad de los ingresos 
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación 
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación 
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones 
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones 
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones 
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 35 
Criterio 36 
Criterio 37 
Criterio 38 
Criterio 39 
Criterio 40 
Cr iterio 41 
Criterio 42 
Criterio 43 

Periodicidad de las gratificaciones 
Denominación de las primas 
Monto bruto de las primas 
Monto neto de las primas 
Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Periodicidad de las primas 
Denominación de las comisiones 
Monto bruto de las comisiones 
Monto neto de las comisiones 
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Criterio 44 
Yen 
Criterio 45 
Criterio 46 
Criterio 47 
Criterio 48 
Criterio 49 
Criterio 50 
Criterio 51 
Criterio 52 
Criterio 53 
Criterio 54 
Criterio 55 
Criterio 56 
Criterio 57 
Criterio 58 
Criterio 59 
Yen 
Criterio 60 

Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 

Periodicidad de las comisiones 
Denominación de las dietas 
Monto bruto de las dietas 
Monto neto de las dietas 
Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Periodicidad de las dietas 
Denominación de los bonos 
Monto bruto de los bonos 
Monto neto de los bonos 
Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Periodicidad de los bonos 
Denominación de los estímulos 
Monto bruto de los estímulos 
Monto neto de los estímulos 
Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 

Periodicidad de los estímulos 
Criterio 61 Denominación de los apoyos económicos. Por ejemplo, la asistencia legislativa 
que cubre a los ce. Diputados en apoyo para el desempeño de las funciones legislativas. 
Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos 
Criterio 64 Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen 
Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos 
Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, prestaciones de 
seguridad social, seguros y toda cantidad distinta del sueldo que el servidor público reciba 
en moneda circulante o en divisas, prevista en el nombramiento, en el contrato o en una 
disposición legal 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas . Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. Éstas podrán ser por ejemplo, todo 
beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes distintos de la moneda circulante. 
Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que 
exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Criterio 74 La información publicada deberá estar actua lizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la Tabla 
de actualización y conservación de la información 
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Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 76 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información correspondiente a la remuneración bruta y 
neta de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les corresponda, 
todas las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, 
ingresos sistemas de compensación , entre otros, de todos los servidores públicos 
que laboren en el sujeto obligado, con un periodo de actualización semestral y un 
periodo de conservación de la información correspondiente al ejercicio en curso y 
al ejercicio anterior. 

En tal consideración , con la finalidad de determinar la información con la que debía 
contar el sujeto obligado al momento en que la denuncia fue presentada; es decir, 
al catorce de junio del año en curso, es importante tomar en cuenta que las 
remuneraciones de los servidores públicos del Instituto Nacional de Cancerología 
se regulan por el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, el cual tiene por 
objeto establecer las disposiciones generales para regular el otorgamiento de las 
remuneraciones de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Dicho Manual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de dos mil dieciocho y entró en vigor al día siguiente de su publicación ; 
esto es el primero de enero de dos mil diecinueve. En ese sentido, se advierte que 
el Instituto Nacional de Cancerología debió actual izar su información respecto al 
Tabulador de sueldos y salarios establecido en dicho Acuerdo, dentro de los quince 
días hábiles siguientes a que el mismo entró en vigor. 
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Por lo anterior, si bien la fracción VIII es una obligación de transparencia semestral, 
su actualización está condicionada a que, si existe alguna modificación antes de la 
conclusión del periodo establecido, ésta tendrá que realizarse a más tardar quince 
días hábiles posteriores en cuanto a la remuneración bruta y neta de todos los 
servidores públicos de base o de confianza, situación que aconteció en el caso que 
nos ocupa ya que como lo señalan los Lineamientos Técnicos Generales, en caso 
de que exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información 
deberá actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 

Ahora bien, la denuncia que nos ocupa se presentó el día catorce de junio del año 
en curso, señalando que no se encontraba publicada la información 
correspondiente a ambos semestres del año 2019, por lo que a esa fecha, el sujeto 
obligado debía tener cargada la información al menos de la actualización en los 
sueldos y remuneraciones, en sintonía con la modificación realizada al Manual 
anteriormente mencionado. 

Asimismo, en virtud de que el segundo semestre de 2019 no ha trascurrido, el 
análisis de éste no resulta necesario, pues dicha información debe cargarse hasta 
el próximo enero del año 2020. 

Derivado de esto, el sujeto obligado manifestó, mediante su informe 
complementario enviado a la Dirección General de Enlace que se encontraba en 
proceso de actualizar la información correspondiente a la fracción y artículo 
denunciados, en concordancia con la publicación del Manual de Percepciones de 
los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal. 

Ahora bien, al momento de esta Resolución, se puede observar que el sujeto 
obligado cuenta con tres mil quinientos sesenta y seis registros para el primer 
semestre de 2019 como se muestra en la siguiente imagen: 
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En sentido, del análisis que se realizó a la información cargada por el sujeto 
obligado, se desprende que la actualización de información rea lizada cumple con 
los criterios establecidos por los Lineamientos Generales, tal y como se muestra a 
continuación : 

16 de 21 



Instituto Nacional de 
la Acceso a Información 

Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 

Personales 

Sujeto Obligado: Instituto 
Cancerología 

Expediente: DIT 0452/2019 

Nacional de 

g ., . • 8L (;T_An 70 J! VI_'~~r" 7tir~•p,t,• •\O~IN-h._, h"l'l Abr..,.., Obfodf..a.moC">On1~, rl" - rJ X 

lu\ 1"""" r--.oo ft1.t'r!., ..>owoi.oOt~ l O<........:- ~t.r-,.._,. ll~t• r.l ~....,.....,...., ~(Of"p.tmr 

!1Co~ t. rr 
i. OrdtNt 

f, 5S0577562 

1' "t; ...... 
.,. ~•.tpk•r 

htro T, ~~ an:.tdr. 

O•útr,. ''" •• 

~ ~MO~ptdo 

S·~"~C:l:\,ut•rdupk.oot 
Tutocn 

cclumnH • v.r dK~<m de cUI~ • 

? ,/" 
An•'~ 1 ck Pr~lf4n 
~péc.HJS • ... 

Jl.gr"~'. 

1;¡ 0tU9f\lp.tt " 

!j .. txoc" .. 

--·-- H N o 
P.ombtedelln~U1utON~dtoc.c.ntt-Jologiai1NCA"" I 

JOtma~o~ Re~radón bruta y nct~ 

l P~nodo~ lt"f~~ 

SI0!./1)61 za/06/201! D/06/2019 

)10)77)63 21/06/2019 ZI/06/ZOl 'J 

:.30)71".Nl za/06/201! 21/06/2019 

S80577S6S 1.8/0fi/J<J" 1.8/0fi/20" 
SBOST1'&26 21/06/2019 lt./06/2019 

o .ssosn627 ZJ/06/2019 28/06/201'9 
SIOS77618 '18/06/'XJI'J n/06/'1019 

SIOS776}CJ n/06/lOI 'J 18/06/2019 

) 5105776')0 '13/06/101! 13/06/1019 

• .5105mn Za/06/201! 28/06/2019 

5aOS776!J2 28/06/2019 28/06/2019 

SIOS7769l 21/06/2019 28/06/2019 

SIO".t77754 28/06/2019 28/06/20U 

!IW!ITI:r'"-.15 2J/00/201! l&/06/20l'J 
• 500577750 1.8/0fi/J<Jl! 1.8/0fi/2<JI9 
0 W'r'i177'i7 ]A/M/Jnl ll ]JI/I"'fó/:X11CI 

201.9 01/01/201.9 l1/0l/201<J St!rvldor(a) f M 020l!lo 

2019 Ol/Ol/2DI<J 31/0J/ZOI<J :>ervldor1•IJMOlOlS 

20U 01/0l/lOl' Jl/OJ/201<J St!rvtdorf•J fM OlOl) 

20a 01/0l/201.9 ll/Ol/201<J Servldor(alfM020lS 

2013 01/0l/201.9 ll/Ol/201<J Servjdor(•) ~ MOlOil 

2019 01/01/201.9 ll/Ol/2019 St!rv•dor(tt) ~ M02083 

2019 01/0t/2019 lt/Ol/XJ I9 Servido•(•)• MOXISl 

2019 01/0I/2019 31/0l/1019 Sf'rvidor(~) f M0208J 
2019 OJ}OI/2019 ll/Ol/XI I9 servldor(a)rM01006 

2019 01/01/2019 'll/Ol/201'J Servidor( a) ~ M02006 

2019 Ol/Ol/20l!J 31/0J/2019 Servidor( a) r M 02006 

2019 Ol/Ol/201!J ll/Ol/201'1 Serv•dor(a) f M 02006 

2019 0 1/0l/lOl 'J 31/0J/20 1'1 ~ervJdor(•}fM O.!O'J!I 

2019 01/01/20~ 31/0l/201<J Servidor{ a) J M 020'J5 

20U 01/01/2019 ll/Ol/201'i Serv•dorf•) J M 02095 

[ N rtRMERA ENF[RM(RA [)(.PA.RTAME ALMA BEWI AlARCON HtRHANOCl remenlno 

ENFEMMlRA tNFERMERA OE.PARTAME Lt.,,ClA l.ARtoS P ... ARTINU Femen1n0 

ENFERMlRA ENFERMERA OEPARTAME JUUOQSII.R VUALQVU 8RI'10 ,_,..sruhno 

ENFERMEFVt. ENFERMERA OEPARTAME CARMINAY/ISQANO A.fUAS Femenino 

O..FERMEFVt. ENFERMERA OEPARTAME ISRAEL MORALES UR8TE Jw~~•~culino 

ENFERMERA ENFERMERA OEPARTAME KENIAMON1TORRES PACHECO femenino 
FN rf'RMERA ENFI::RMERA OfPARTAME ARiit,ONA llf MENDEZ AY ALA F('tn(lnino 

FN FERMERA ENFI::RMfRA DEPARTAMf CARLOS ROO A VIlES JlJw'lfNEZ Mllsrulino 
TT(NICO RAITECNICO RAJ OEPARTAME VICTOR Mltt.ZUÑIGA GONlAtrz M9~cvllno 
TtCNICO RAI TECN ICO RAIT.A.C.YlJl TR ALOERTO ClJICA 

TtCNICO RAIT[CNICO RAI O€PARTAME ROBERTO JAIMES 

MARnNtz Masculino 
GARCtA Masculino 

rlCNICO RAI f[CNICO RAJ Of.PART AMt JUA.H MU.MNA YAlAOU: MISC'Uhno 

lECNICO lAliECN ICO LAfDEPARTAMf RICAHOO GOMi:L CABALU.RO MISC\.IItno 
l ECNICO U\l 1E.(..NICOlAf 0EPARTAME CLAUDIA lstAS MORENO f emeninO 

TECHICO lAE TECNICO lAf OEPARTAME SIL VERlO MANCIUA CUQJ.AR ~.ucoltno 

1 ... 1 

1 ... 1 

1 ... 1 

1 ... 1 

1 ... 1 

1 ... 1 

1 ... 1 

1'1441 

1.5141 

ll24&.34 

1.5141 
13248.]4 

1 .... 

1 ..... 1...., 
'""'111 ILGT_Art_70_Fr_VIII_11tf" Mmat 

.... ~ ......... ...;~;;;:~~~~~~~ .... ~ ................................................................................ ~ .................... -.... ------------~ 

~ +] • • I!GT M Jfl Jr Yl ·..- V"ft'~ ]Qo~_·a. 1 ~wlo lnl .. .¡¡ hc~P< A:w.twn~(...,...(~Aolr1 rw' - t1 X 

,..,.,._, r-.oo _,..., ..-...~dof,.....a IOf'O"'._._ c.r- V4t• J .'~~two..-• ~ (~ 

¡A. -~~(0"""-'hs 

,...., Otidt- t4bk 

Obeentt d•os <=: . r" fwntts '«.enlH 

ettrn•Ul 

Arn11t:M ..... 
~. rr 
i. Onkn.t~ 

.,.. "t; .... ~ 
,.,~~ • .,t.u. 

f llnl TI'•~~. 
o.~,. •' • 

":... ~cieno ~Of'lo S"'O(oraotW, 

~·~(N,u,~ 

c:~C:s • Yt bdKICft de~ • 8 Adrnr.~u• mock!o de d.•tOi 

? ,/" 
Ar~>S6c: P1rornon 
~tuos· . .. ! (N• • ... 

1 .... 1 

1 ... 1 

.... 1 

.... 1 

.... 1 

ISIAI 

J. PRESTACIONES P\ ESPECIE Y SU OE.fUODICIOAD 

580511562 580STIS61 S30577S62 S81»77561 S8057756:1 580577562 580577:562 

58m7756J .580S71'563 580577561 ~77561 580577563 5805~3 580577563 53051755) 53051756.3 ~77563 S80S7756J ()(PARTA.t.1[ JI/D 

530571564 580577564 .580S77564 ~77564 sao5m64 !loll»77)64 5-80'5~ 580S77S64 SS05~ 580577564 58057~ SI05~ 580SJ7S6.1 OC:PARTAME ll/0 

~7~ ~7~ ~17!1o6~ 580)//)4)) )l:l().) / r.»6) !IIO!Io71)6S ~7~ ~77565 !lo805~ )S(JS/7565 580!>/~) ~/~S ~80S7~S OCPARTAME J l/0. 

~77626 S80577626 58()!)77'626 58Cb716211 S~Stb//626 )110)7/626 ~11616 ~80571626 5805ntiol& )80577626 5305//b26 )IOS/1626 )80'.t77626 DEPARTAME ll/0. 

'.JllfJ}77627 '::/iJIYJ17621 '580071fiU Sl!tb11621 ~11621 )11;))11621 s:&f.rjflfi21 58fJ5n617 "AibTl6l1 ~71621 51051/bl/ )3(Y'jff621 '.180'.JI11Jl/ OEPARTI\Mf ll}O; 

SIOS71628 580577628 S80S71621 SSO!Io77621 .s80577621 SIC:61762S 580577628 580571'628 S80577628 S80577628 580S71G21 SIOS77628 580571628 DEPARTAN'.[ ll/0, 
S805n629 sao577629 S30S77629 ~nti29 SSOSm29 S80517tH S80577629 S80S77629 580517629 )80S7762"J )80577\529 S!OSn6:H SSOS11629 OEPARTAME 11/0: 

SIOS77690 580577690 S805Tifi90 ~776"JJ .S805776to ~77MO SI0577'690 S80571690 S80577690 S80077690 580S~ sao517690 580577690 OEPARTAME Jl/0. 

ll24&3A S80S77691 510577691 SSCIIS77691 S!OS~t S80571M1 SIOS77&'J1 530.577M1 580577691 580S77691 53C)S77691 ~77Ml ~77MI ~77691 OEPARTAME ]1/0 

15141 .580577692 S805n&92 S80517M2 ~11691 S30S77691 SIOST1M1 ~71691 S80S71'692 530577691 \805175(!1 58M77691 S8()57769J S30S176"J1 OEPARTAME 

1)24&]A 51057769) 581)577693 580S77'69J 580S77MJ 58m.77Ml ~77613 SIOS17Ml S80S71MJ SB0577691 s.BOS776'JJ S80577MJ S!m77&ll S80S776')) OfPARTAM( 

14890 S80577154 5805~ 510S~ SIOS71754 SIOS77754 Slm71754 5105777'54 58m~ 5805~ 5105'17n4 ~~ 5a0577754 SIOS777'S4 OEPARTAMt: 

14890 SI057775S 580517755 5105~ SIOS7775!. 580517755 510S777'SS SI05777SS S80S777S5 580577755 S8057ms S&OS77755 Sa057m5 S80S777SS [)(PAftTAME 

1~ 580S77756 ~171)6 ~TI~ ~771)6 ~771)4 ~17M 5105177"!t6 5805n1"!t6 !)BOS7T156 ~/IrA ~/T/')6 ~/IrA )&OS111)0 OCPARTAMI: 

1aB90 580S717S7 '51!Jt1517/'H SIOS717S7 )a(b17~7 ".tlf(1'jl11)1 ~1m1 "AfY':J/11";)7 ~717S7 '!JI!JI1'jTTrjJ "AIIU51TI'.JI S8f1S1/f":)1 ~111)1 )3fhl/fSI OEPARTAMt 

1427-t ~71BZ4 )80'577824 5a05~ ~//1.24 ~//l.l4 )lel)/1U4 sa«t71ll24 ~1Ja24 ~7732.1 580S77Sl4 '>80:)77124 ~11124 SIOS711114 OEPA.RTAME 

LS108.46 SI051112S sao5m2S 510S7782S SIOS7112S 580577US SIOS711l5 sa&S7712S 580571825 580577825 s.805778JS SIOS11825 SIOS71'1lS S8057712.S ()(PAATAME 

1~ UM77VIi ~77ft]6 'UM,7l'lt'fi VIO\~ \lt0'\77'1U6 '\M\77U6 v.tr¡71Jt.]fi ~11-"Jti ~ 'i.Nt'>17KI'fi ~n\16 \M\~ v.M77'1.1h OFPAATAMF 
ILGT_An~70_Fr_VIII_1H MmMi 

17 de 21 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la lnformaoón y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Cancerología 

Expediente: DIT 0452/2019 

'=-4 ., . ~ • . &IGT M)n h.\11 ·,..~''.~-·-' ~lr-<1ur• ¡..,.., A""JNomCJbowi( ....... (....,., • .._. !'"' - I"'J ~ 

lwt"- r.ocoo :...-.... • a.rt'.o~~ ,...,....... ~-- V<ll<l ) {M ...... .._~, ~ ~.....,..,.. 

F-- :~'lltCI"tdn 
.,.... __ 

Otttntr dJios Uurv1 ....., 
t'l1.mos • co.,wlb • floltf!Ctt. r.c ~tu 

':. ltclti'IOttj:JOdo -o(~l 

F·1a....,__... 
,~~,:,:~ • \l• oé«oenclcc&.tos • . Adrn.,•m.wmocM:oHd.ttCY. 

~14tJl' .l¡>tl :ortac•·~ • o .... ,. 1 .. 

PERCEPCIO""E~ A.OICIOIIr.AlES E"J ES?E(IE Y SU PERIOOlCtDA.O 

530S7>56l >10577567 58057756J ...,7756> ""'=' >1057756> 580>m62 ...S77562 
580>7756) .... 71>6) 511057756) """'"""' 580577563 !)fi(Y.)T756l 5aOS77563 ~77"í6J """'"""' >105m6) 530577563 580577563 OEPAATAM[ 31/03/20" 31/0l/201'3 S.lnf 

saos~ 580>mM ...,m .. 580571564 5805mM 58<1577564 S80577S64 ,..,,,.. 58<1577564 58<1571564 580577564 S80S77564 580577564 OEPARTAMC 31/03/1:019 ll/Ol/201'3 Se lnf 

!>80~ //';)()~ 58<1577565 ~~~~ !>~77565 5005TJ>65 58<15Tl>05 5~77)6) )10577)65 S8057~6!> 5805,., !180577565 530577565 ~115M OCPAATAM[ J l /03/2019 31/0J/2019 Se lf'lf 
58<1577ti26 ~7/62C. ~77626 5&007762b ~71626 ~71616 ~77626 S80517626 SI(Y.)77fJ2b )80577626 S80577626 )8057Jtt16 OEPARTAME 31/03/2019 31/03/lOl!J S• lf1f 

58<151>627 ~11621 SBO".J77627 ~Titio21 ~77627 ~Tro21 ~11611 """'""'' ~J/161.1 """'""'' 510S776l/ ~77627 OEPARlAMt 31/0l/2019 31/03/2019 Se ~~ 
580577621 """'""'' 580577621 580577621 5Sll577ti28 SI«&1762S 510577621 5S<l571628 580577621 580577621 580571628 580571628 OEPARTAtl€ 31/0l/2019 31/0l/201! Se mf 
580>77621 510>77ti29 580571629 """'"""' 5805Tl61'l 580577ti29 580571029 580571629 >80071629 500571&29 580577ti29 .s&OST762!1 OEPARTAWE 31/0l/201'1 3l/03/201J Se tnf 

""'"""' ...S77ti90 580571& .. ...sno .. 5805T16!JO 580577ti .. 580577ti .. -T16!JO ...,,. .. 5IIQmMO saos m .. SIOST76!JO DEPARTAtiE 31/0l/20" 31/0J/201' se •~1 ...,.,.., S.SOS77691 ~n69t 5805776'll ~71691 5805776'll ~11691 ~77691 5805776!11 51105776'll 5805776'JI s.&o577M1 DEPARTAtiE 3 1/03/1019 31/03/201, S...k\1 

5805776'J> sao577691 S80511691 ...,,.., S80577691 UO!Imn )8(071691 ~77692 ~71692 5805776'!1 SIOS77M2 ~71692 DEPARTAW[ 31/03/1019 U /03/2019 S..lnf 
5805776'J) ~77693 ~77693 ~m·n 58ll)77693 58057769) ~17fi'}] ~776'}) 5805776!1) .s80571693 580S7769l 5.Ató71&Jl OfPARTAWf 31/0l/201'1 J l/Ol/1019 Se lnf 

580~7775A '""77754 '""'n"" ~8~7775-t 580577754 5 ... 77754 5805n754 580577754 58<15n754 58<1577754 .... 77754 580~77734 ~~ OEPARTAtlt 31/0l/201'1 31/01/ 2019 Se lnf 

S80~TT755 ~51)5~5 ~7m!t 580577755 ,...77755 5805~5 5805771'S5 580577755 58<15T7755 580577755 .... T7755 580Snm 5&0S~5 DEPARTAW( 31/0l/201') 31/03/10~ Sel~f 

.... 7m6 510577756 ~1/r.tb 580577756 )B(bTJr..6 "'"'n"' ...,m,. !>80577~ 58<1577756 ..,.n,. """"'"' 5105:nn6 DEPARTAN'[ ll/03/20l'l 31/01/2019 se l~f 

58<15T7757 '5«1}717)/ ~717:11 ,...77757 ~11]";)1 SBQS777)7 ~111)1 ~1Tl51 580577757 5&>5177>1 ~777)7 5flmTT1)7 OEPARTAI.fE 31/03/7.019 31/03/2019 ~ lnf 

58057712>4 ),lm/1124 ~778.2.4 510>770>4 ..... 711124 >10>77124 ~/7124 ~77824 ...,,... ...,1711>4 SI0577124 )ICI!)77D4 DEPARl.IWE ll/03/2019 31/0J/20H S. lf"f 

58057712S 58057>1B 58057712S SI0$7712S 58057712S SI0$7712> ...S7712S 58057>1B SI0$77125 580511125 SI0$7>125 510517ll25 OOART#Wf 3 1/0l/2019 31/03/lOU Se ll"'f 
'IM'\m:J(, -=' W>'\m:J6 \lm77Vfi W't"'111()ft Wf¡m:J6 """""'. ......,,.,. 

En tal virtud , toda vez que al momento en que fue presentada la denuncia que nos 
ocupa; la información relacionada con la queja del particular, no se encontraba 
publicada para el primer semestre del ejercicio 2019, en lo relacionado con la 
publicación del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y la actualización 
derivada de su publicación, de acuerdo al análisis realizado el incumplimiento A 

denunciado resulta procedente para la fracción que se analiza . ~ 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada debido a 
que, como se muestra en el análisis realizado, el sujeto obligado no contaba con a . 
actualización de la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General _" 
establecida en los Lineamientos Técnicos Generales referida a un periodo máximo ~ ~ 
de quince días hábiles posteriores a alguna modificación de información, sin 
embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que Instituto Nacional de (j__ · 
Cancerología realizó la carga y actualización de la información correspondiente al 
primer semestre del ejercicio 2019, con lo cual se subsanó la omisión presentada, 
cumpliendo así con los Lineamientos Técnicos Generales. 
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No obstante, es importante señalar que se acreditó que el Instituto Nacional de 
Cancerología cargó la información denunciada fuera del plazo establecido para su 
actualización, ya que realizó la carga el doce de agosto de dos mil diecinueve, 
siendo que, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, el periodo de 
gracia comprende de treinta días naturales posteriores al término del periodo, por lo 
que se le insta para que en futuras ocasiones cumpla con lo dispuesto de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, cabe señalar que el sujeto obligado envió un alcance de su informe 
complementario a este Instituto el trece de agosto de dos mil diecinueve, por lo que 
se le insta para que en futuras ocasiones atienda los requerimientos que le notifica 
este organismo garante en los plazos establecidos en la normativa . 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
del Instituto Nacional de Cancerología; sin embargo, en términos del 
considerando Tercero de la presente resolución , resulta inoperante por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
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través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ~ 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, G , 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier 
Acuña Llamas 
Comisionado 

Presidente 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0452/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve 
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